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FUNCIÓN JUDICIAL
Juicio No. 04243-2020-00017
SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
CARCHI. Tulcan, martes 26 de enero del 2021, a las 1 lh08.

Señores

SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Quito.-

De mis consideraciones:

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia 
del Carchi y de conformidad con lo que dispone el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, remito el expediente que a continuación detallo, en 

virtud de la acción extraordinaria de protección:

ACCION DE PROTECCIONJuicio 04243-2020-00017, CONSTITUCIONAL,
GARANTÍAS JURISDICCIONALES DE LOS DERECHOS, seguido por ALMEIDA 
HURTADO LIFCIO NAPOLEON, CANDO AGUIRRE FABIOLA ELIZABETH, CHACON 
BENAVIDES ALBA NARCIZA, ENRIQUEZ YANDUN JUAN CARLOS, NARVAEZ 
FUERTES LUIS FERNANDO, PAREDES ANGULO MANUEL ANTONIO Y OTROS En 

de: AB. BENAVIDES FUENTES CRISTIAN ANDRES, ALCALDE DEL GADcontra
MUNICIPAL DEL CANTON TULCAN, DR. URRESTA MONTALVO AMORES?, JEFE

AL DEL CANTON TULCAN, MSC.DE TALENTO HUMANO DEL GAD MUÑI 
POLO ALMEID fojas útiles (siete cuerpos) y rCD primera)A/fvíATALY MILENA, en 
instancia y en 78/fojas útiles (un cuerpo) y 1 tTD de segunda instancia.2

Dirección: José Tamayo El0-25 y Lizardo García-Quito

a SECRETARIA útMERAi. 
'■ DOCUMENTOLOGIA

a ■

J<? OA. jPtt

(ACM
Reciüiuo í n.

-tSLCDS
Anexos

NSABLE

/



/
\LWML

IRMA AIAYALA CUE DRA

-SECRETARIA RELATOR

' np ,

OSt'"' 1

O l
-Xi !

; fi; if vp/li


